
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERMISO Y RECEPCION DEFINITIVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 14OM2. DE HASTA 2.OOO U.F.
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20.898

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

A URBANo tr RURAL

A)

B)

Las atr¡buciones emanadas det Art 20 de ta Ley No 20.898.

La Solicitud de Regularizac¡ón(Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscr¡ta por el prop¡etario y
el Arquitecto o Profusional competente correspondente a¡ expediente No 294 de fecha 22.03.2019.
Los antecedentes ex¡g¡dos en el T¡tulo I ArÚculo 3. de la Ley No 20.898

ElGirodeingreso mun¡cipat N:824 de Ieg¡g ?3.0..?gl!. q9 pago de derechos municipates.

c)
D)

lEEst tFt lr.r"l
r.- (Jtorgar uenlrcaoo oe Kegulanzacron que entrega s¡multáneamente el Permtso y la recepción deflnitiva de la vivienda

existente con una superfic¡e de 18,85 M2 ubicada en: CALLE LOS QUILLAYES

144
Fecha de Aprobác¡ón

23.08.2019.

396-12

ubicada en: CALLE LOS QUILLAYES
CONOOMINIO/CALLE/AVENID¡JPASAJE

No ¡14 Lote N" 26 Manzana 9
localidad o loteo EL ROBLE ALTO URBANO

( urbano o rural)
de conform¡dad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado
de Regularización,

2. INOIVIOUALIZACION DEL INTERESADO :

3.- INDIVIDUALIZACION DEL ARQUITECTO O PROFESTONAL COMPETENTE (ver nota)

NOTA : Sogún letra C) añículo 20 de la Ley N.2o.898,segúñ artícuto 1

N' DE CERTIFICADO

ROL S.r.t

voMBREO RAZÓN §qCnL det pROptETARtO
R,U.T,

PAOLA EDITH CARVALLO YAÑEZ
REPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO R,U.T.

DATOS SENCIBLES

DATOS SENCIBLES




